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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

EXPEDIENTE 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
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NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA. 

En Madrid, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. 

Ante mí, SANTIAGO-MARÍA CARDELÚS MUÑOZ-SECA, No- 

tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, 

constituido yo, el notario en la calle Caballero Andante número 8 de. 

mada —___ _—eum 

  

  

  

  

—_—————-COMPARECI 
DON CRISTIAN GÓMEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, casado, 

Abogado, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Caballero 
Andante número 8. Titular de D.N.L/N.LF. número 01.182.571-A — 

INTERVIENE 

W En nombre y representación como Secretario no Consejero de 
la sociedad “TECNA PROYECTOS Y OPERACIONES, S.A.”, de 
nacionalidad española, de duración indefinida, domiciada en 28046- 
Madrid, Avenida General Perón número 38, Planta 13, constituida 

por escritura por el Notario de Madrid, Don Manuel González- 
Meneses Garcia-Valdecasas, el día 4 de enero de 2002, con el nú- 

mero 14 de su protocolo Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

en el Tomo 17222, Folio 66, Hoja número M-295107, Inscripción 12 

Tiene CIF número A-8313138: 

 



Tiene por obj ——  _XAAA— 
a) La exploración, explotación y operación de yacimientos e 

hidrocarburos; b) La captación, transporte, acondicionamiento, pro- 
cesamiento e industnalización de gas natural y petróleo, distribución 

  

exportación de los mismos. C) La construcción y operación de plan- 
tas e instalaciones relacionadas con los objetos precedentes d) La 
explotación y desarrollo de recursos naturales renovables y no reno- 
vables, su industrialización y comercialización de los productos deri- 
vados; e) A todo otro negocio relacionado con hidrocarburos y mine- 

ría, y demás recursos naturales en todas sus formas. sea por pres- 
tación de asesoramiento técnico en estas áreas, f) la representación 
de productos, marcas o patentes de empresas, nacionales o extran- 
jeras g) la dirección gestión de los fondos propios de entidades en 
territorio español que determinen un porcentaje de participación, dr- 

recto o indirecto, igual o superior al 5% y la colocación de los recur- 
sos financieros derivados de las actividades constitutivas de dicho 
Objeto social, mediante la correspondiente organización de medios 
materiales y personales. 

Ejecut 
de la Sociedad, el día 29 de abril de 2016, lo que me acredita con 
certificación expedida. por el propio compareciente como Secretario 
no Consejero, con el Visto Bueno de don José Luis Carrone Dié- 

  

  

en este acto acuerdos del Consejo de Administración 

guez, como Presidente del Consejo, cuyas firmas considero legíti-
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mas. Dicha certificación comprensiva, de cuatro páginas queda uni- 
da a esta matriz previo su reintegro para formar parte integrante de 

la misma, y a las copias de la presente se acompañará ejemplar 
idéntico, debidamente legitimado, o bien se transcribirá. 

Yo el Notario hago constar expresamente que he cumplido con 
la obligación de la identificación del titular real que impone la Ley 
10/2010 de 28 de abril cuyo resultado consta en acta por el Notario 
de Madrid, Don José María Carreño Marín, el día 18 de febrero de 
2011, bajo el número 129 de su protocolo, manifestando el compa- 
reciente no haberse modificado el contenido de la misma. 
Conozco al compareciente. Lo juzgo, según interviene, con la 

capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura de 
OTORGAMIENTO DE PODERES, y al efecto, 
—————————— OTORGA: 

Que solemniza y eleva a públicos los acuerdos adoptados por 
el Consejo de Admmistración de la indicada Sociedad, el día 29 de 
abril de 2016, relativos a OTORGAMIENTO DE PODERES 

Todo ello en los términos que se expresan en dichas certfica- 

  

  

ciones que han quedado unidas a esta matriz y a las que se remite, 

fucidos, a todos los 

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra Flor de Ma Risadnera come Ms 

dándose aquí los mismos por 

  

   

  

       



efectos legales, para evitar repeticiones. 
INFORMACIÓN DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido en 

la Ley Orgánica 15/1999, el compareciente queda informado y acep- 

  
  

ta la incorporación de sus datos personales y la copia del documento 
de identidad a los ficheros automatizados existentes en esta Notaria 

con la finalidad de realizar las funciones propias de la actividad nota- 
rial y efectuar las comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 
Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al 
actual en la plaza. El compareciente puede ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en la Notarí 

  

autori 
    

cial, al estar amparados por el secreto del protocolo, sin perjurio de 
las remisiones de obligado cumplimiento mpuestas por la normativa 
vigente. — 

Asilo otorga. Hago las reservas y advertencias legales. 
Leida esta escritura por el compareciente, a su elección, la en- 

  

cuentra conforme, se ratifica en su contenido y la firma conmuo, el 
Notario, que doy fe, de que el consentimiento ha sido Ibremente 

prestado y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 
voluntad debidamente informada del otorgante según interviene y de 
todo lo consignado en este instrumento público, extendido en dos 
folios de la serie CX- números: 5329519 y el siguiente en orden co- 
rrelativo   
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Está la firma de don Cristian Gómez Martinez.- Signado San- 

tago-María Cardelús - Rubricados y sellado. 

———————SIGUE DOCUMENTACION UNIDA. 

  
TARÍA 
24, 

DEL CANTÓN QUITO 
Da Flor de Ma Rivadeneira Jicoma Msc    



CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD TECNA PROYECTOS Y 

OPERACIONES, $.A. 
En Madrid, a 29 de abril de 2016, D. Cristian Gómez Martínez, en su condición de 
Secretario No Consejero de la sociedad TECNA PROYECTOS Y OPERACIONES, 
SA. (a “Sociedad”, 

CERTIFICA 

1. Quesenel dormi social, en fecha 29 de abrl de 2016, se celebró Reunión del 
Consejo de Administración de la Sociedad, estando presents todos los miembros. 
del Consejo de Administración, esto es, D. José Luis Carrone Diéguez, D Álvaro. 
Delso Ramírez del Molino, D. Carlos Mendoza Buendía, y el Secretario no. 

Consejero, D. Critan Gómez Martinez que fimaron el acta, bajo su nombre: 
respectivo, y cone siguiente. 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Otorgamiento de poderes 
2. Otorgamiento de facultades especiales para elevar a público 

3 Redacción, lectura y en su caso aprobación del acta. — 

IL Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en los 
estatos sociales, estando todos sus miembros reunidos, el Consejo de 
Administración decidió por unanimidad celebrar reunión del Consejo de 
Administración. 

1 Que se confeccionó por escrito la ita de asistentes, la cual se incluyó en el acta. 
IL Que el Consejo de Administración adoptó por usanimudad los acuerdos que se 

transcriben literalmente a continuación 
“ACUERDOS 

PRIMERO-- Otorgamiento de poderes. 

El Consejo de Administración acuerdo otorgar poderes generales, tan amplios y 
Bastante como en Derecho se requiera y sea necesario afevor de 

+ D. Paúl Esteban Camacho Falconí, mayor de edad, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, abogado, con domicilio en Calle Terra, Edificio Tulipán. Suite 791 y 
Av. De los Shyris y cédula de ciudadanía NO 020142046-0, 

o» 
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de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 
Girón y Pedregal, Condominios San 

NO 171240881-2, 

(en adelarte, los “Apoderados”) 

para que, cualquiera de los apoderados, solidaria € indistintamente, representen 
legalmente a la Sociedad en la Repiblica del Ecuador concediéndoles a 1al efecto, 
todas las facultades necesarias de acuerdo con la legislación Ecuaroriana. 

Asi mismo, para llevar a cabo las funciones necesaria, se les apodera para que en 
nombre de la Sociedad, puedon ejercitar las siguientes 

FACULTADES 

Adminisrar ls negocios a su cargo en dicho país y cumplir con el estat social 
de la compañía y con las disposiciones y resoluciones de sus órganos directivos y 
“administrarivos. De la misma forma está absolutamente facultado para presentar o 
solictar Información y documentación y representar a la compañía ante las 
dependencias públicas que se requiera para la plena validez y eficacia de ellos. 
“como son Superintendencia de Compañías, Registro de la Propiedad. Registro 
Mercansl, Agencia Nacional de Tránslo, Servicio de Rentas Internas y ante los 
Órganos Seccionales Autónomos, o cualquier entidad pública o privada, podrá 
«contestar demandas y cumplir en su nombre y representación las obligaciones que. 
la compañía tenga en el teritorio Ecuatoriano; 

12) Suscribir todos los documentos que sean necesarios para los actos y contratos que 
necesiten representación en Ecuador, slempre que hayan sido previamente 
autorizados porel Consejo de Administración | 

| 
Vy Sempre que a operación bie sido aprobada po el órgano computo de la 

Compañia según su estatuto, podrá suscribir representando a la compañía en 
calidad de cesionaria o cedente, acciones o participaciones de una compañía 
ecuatoriana, toda cesión de derechos crediticios, liiguosos o hereditarios que sean 
“favor de la Compañía y por tano se halla plenamente facultado para regisrar e 
inscribir dichas cesiones en los Registros Mercantiles y de la Propiedad si fuere 
necesario, 

Y) Presentar y contestar a nombre y representación de la Soctedod demandas 
Judiciales o arbirales, demuncias. querellas, acusaciones particulares, solicitud de 
“actos preparatorios. medidas cautelares o providencias preventivas; o contestar 
“cualquiera de ellas si fueran en contra de la mandante, comparecer a todo proceso. 
judicial, administrativo, policial o legal que se requiera en la defensa de los 
“intereses de la compañia, comparecer a toda diligencia necesaria en dichos 
procesos, como audiencias o Juntas de conciliación, audiencias preliminares, 

TARÍA NO" 
DEL CANTÓN QUITO! 
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definitivas. mediaciones, audiencias arbitrales. audiencias ante la defensoría del 
pueblo o la Inendencia de Policía, confesiones Judiciales, Inspecciones judiciales, 
reconocimientos del lugar, secuesros, embargos, a rendir testimonios o 
declaraciones, informaciones sumarias, requerimienios judiciales o. notariales, 
reconocimiento de frmas, exhibición absolución de posiciones, careo, entre otras 
Podrá comparecer ante los Jueces, Tribunales y Autoridades competentes, de 
cualquier clase y grado. siguiendo en todas sus incidencias y recursos. incluso 
casación hasta obiener sentencia 0 resolución firme y su ejecución, presentar 
escritos y ratficarlos, iramsigir diferencias. desistir de los procedimientos 
iniciados, ejecutar cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de los 
intereses de a mandarte 

5) IRapresentará ala Sociedad en toda clase de litigios, sean estos de cardeter civil 
comercial, penal, laboral y cualquier otro en que la Poderdame sea actora o 
demandada, querellame o querellada, acusadora o acusado, en dichos procesos, 
podrá firmar y suscribir escritos, podrá presentar reclamos administrativos, 
“contenciosos, laborales y cualquier oiro necesario para precautelar los intereses 
¿de la mandante, podrá intervenir en cualquier ora gestión que sea necesaría para. 

el cabal cumplimiento del presente poder de factor; se le otorga todas y cada una 
de las facultades constante en los artículos 40 y 44 del Código de Procedimiento 
Civil, por lo que podrá desstr de acciones, derechos 0 Instancias y transigr en 
dichos procesos. 

6) Queda facultado para de considerarlo necesario otorgar procuración judicial a 
uno 0 varios abogados, quienes cumplirán con las instrucciones del mandante y a 
guienes podrá otorgar cualquiera de las facultades contenidas en los mumerales 
anterores 

7), Firmar declaraciones triburarias, formularios de entidades publicas o privadas 

8), Informar de todos los asuntos o negocios y suministrar los datos quese le soliciten 

3) Actuar a nombre y en representación de la compañía ante toda entidad pública y 
privada en todo el territorio naciona, sean éstas Órganos Seccionales Autónomos, 
Ministerio de Agricultura o sus Direcciones, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, Superintendencia de Compañías. Superintendencia de Bancos, Servicio de 
Rentas Internas. Contraloría. Procuraduria General del estado, Corporación 
Financiera Nacional, Banco Central. y además autoridades y oficinas públicas a 

mivel nacional e internacional 

10) Someterse alas revisiones que ordene la principal facilitando el trabajo de etos y 
“acatando sus instrucciones. 

11) Representar a la sociedad y actuar en su nombre en todos los actos y contratos 
comprendidos dentro de su objeto social o correspondiente a su desarrollo 

> y 
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Jr a cabo las resoluciones adoptadas por 

  

13) Realizar todos Joribciós de administración y gestión de las actividades de la 
Compañía. orientados ala consecución e u objeto. 

19) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a las 
personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra 
los referidas cuentas, 

15) Podrá recaudar de terceras personas cualquier dinero que adeuden a la mandante, 
y especialmente comparecer ante Bancos o instituciones de crédito para retirar 
“dineros, depositar, abrir yío cerrar cuentas corrientes o de ahorro. 

16) Administrar, dirigir, manejar y supervisar los asuntos diarios, negocios, 
operaciones, actividades y bienes en Ecuador 

17) Todas las demás funciones previstas en el Código de Comercio, la Ley de 
Compañías, el Código Civil del Ecuador y en el estarto social de Sociedad y 
“aquellas que puedan sr relevantes debido ala naturaleza de su cargo. 

SEGUNDO.- Delegación especial de facultades. 
Se acuerda delegar en la totalidad de los miembros del Consejo de Administración yal 
Secretario no Consejero, las más amplias facultades para que, cualquiera de elos, de 
forma indistiia y solidaria, en nombre y representación de la Sociedad, puedan 
otorgar cuantos documentos públicos o privados, incluso subsanación y rectficación, 
fueren necesarios para elevar a público los acuerdos precedentes. 

TERCERO.- Redacción, lectura y en su caso aprobación del acta. 
Y sin más asuntos que tratar, se ciera la sesión y se extiende a presente Act, que es 
leida y aprobada por unanimidad de los Consejeros, y firmada por el Secretario No 
Consejero, con el Visto Bueno del Presidente, en el lugor y fecha indicados en el 
encabezamiento” 
Y para que así conste y suran en Derecho cuantos efectos sean procedentes, expido la 
presente cenificación con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Admnistración 

dela Sociedad, en la fecha y lugar ndicados en el encabezamiento. 

  

DEL CANTÓN QUITO  



APLICACION ARANCEL - Ley 8/1989, de 13 de abril y Real 
Decreto 1426/1989, de 17 de Noviembre 
DOCUMENTO SIN CUANTIA 

  

ES COPIA exacta de 2u matiz, donde dejo anclada, Y ains. 
tancia de MTECNA PROYECTOS Y OPERACIONES, S.A”. la expido 
en cinco folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie 
y números CX 5330238 y los cuatro siguientes en orden correlativo, 
que signo fino, ubico y sello en Madrid, a tes de junto de dos mi ls sai 
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EUROPA 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON El SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A LA 
COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO OTORGADO ante el Notaro de 
Madri, D. SANTIAGO-MARÍA CARDELUS MUÑOZ-SECA , el día 31 de mayo de 2016, con 
el número 1140 de protocolo, expedida el dla 03 de junio de 2018, 

  

   

  

     
      
        
            
            

      

        
    

      

APOSTILLE 
(Comverton de La Haye du 5 octobre 1981) 

y Pals: España 
Co 

El presente documento público 
noe rca pr po 

2. ha sido frmado por D. Santiago-María Cardelús 
pr 

Muñoz-Seca 
3. quien actós en caidad de. NOTARIO 
ge rta 

a. y astá revestido del sello/Umbre desu Notaría 

Certificado. 
Corts as 

[5 en Madrid — S-eldia 08 dojunio de 2016 
» por ol Decano del Colegio Motarial de Madrid 

|-+-ed 038308 

    

DEL CANTÓN QUITO 
Dra Ford Ma Riva lcone 

    

   



ena REPÚBLICA DEL ECUADOR PP DvestiónGeraal e Regio Cr, Ierteciony Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
     

      

iscado 17809277 

LS 

Número único de identificación 0201420460 

Nombres del ciudadano. CAMACHO FALCON! PAUL ESTEBAN 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDAJGABRIEL 
IGNAC.VEINTIMILLA 

Focha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ABOGADO 

Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 
Nombres del padre CAMACHO ECHEVERRIA HERNAN GUSTAVO 
Nombros dela madro. FALCONI GALARZA ERCILIA SUSANA 
Focha de expedición 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014, 

o e TARÍA 
24 

          
  

  

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Horde o Kg   

   
 


